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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío  

seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO:   AUTO DEVUELVE APELACIÓN 

PROCESO:   VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO:    63001400300320150050701 

DEMANDANTE:  MARÍA SILVIA ABRIL PARAMERO 

DEMANDADOS:  JOSÉ ARLEX LONDOÑO ABRIL y otros 

 

Se encuentra el expediente pendiente de dar trámite a la apelación de la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia Quindío, pero de la revisión se 

advierte que sólo existe un video de audiencia, que corresponde a la diligencia que data 

del 6 de octubre del 2022 en la que emitió la sentencia de rigor, echando de menos en el 

plenario el restante de los videos de las audiencias, de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

En efecto se dispone la devolución del expediente al juzgado de primer grado con el fin de 

que haga llegar de manera completa el plenario ante esta instancia. 

Remítase por el Centro de Servicios. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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